
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 
Departamento Estudios e Ingeniería de Tránsito 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 
2720 DE 23 DE MAYO DE 2018, QUE AUTORIZÓ 
ESTACIONAMIENTO RESERVADO, SEGÚN 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 5 JUL Zu19 

DECRETO ALC. EXENTO N°- 312 4 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto Alcaldicio Exento No 
2720 de 23 de Mayo de 2018, que autoriza estacionamiento Reservado de a don Manuel 
Alejandro Vera Reyes; Decreto Alcaldicio Exento No 4903 de 30 de Octubre 2015, que aprueba 
la Ordenanza de Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; Decreto 
Alcaldicio Exento No 2464, de 24 de Mayo de 2019, que nombra subrogante en el cargo de 
Secretario Municipal a don Germán Muñoz Navarro, que no se acompañan por ser de público 
conocimiento; Informe de 19 de Junio de 2019 de la Dirección de Tránsito y Transporte Público; 
y, según las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.290 y la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- MODIFICASE, el numeral 1 del Decreto Alcaldicio Exento No 
2720 de 23 de mayo de 2018, que autoriza estacionamiento Reservado de a don Manuel 
Alejandro Vera Reyes, por el siguiente texto: 

"AUTORIZASE, a contar del 01 de junio de 2018, a don Manuel Alejandro Vera Reyes, cédula 
de identidad N° con domicilio comercial en Rivera N° 1444, comuna de 
Independencia, para hacer uso de un estacionamiento reservado con capacidad para un ( 1) 
vehículo, ubicado en calle Rivera frente al No 1475 de ésta comuna, en horario de 10,00 a 22,00 
horas" 

2.- REGULARIZASE, el pago de Estacionamiento Reservado por 
los meses abril y mayo de 2019, atendiendo el Informe de Dirección de Tránsito y Transporte 
Público, código de control No 65-1240. ' 

3.- Los demás contenidos del Decreto Alcaldicio Exento No 2720 
de 23 de mayo de 2018, que no fueron modificados por el presente decreto, se mantienen 
vigentes e inalterables. 

4.- Otórgúese copia del presente Decreto a don Manuel Alejandro 
Vera Reyes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones y 
Departamentos que corresponda y hecho ARCHIVESE. 
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